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AB. MELVA R. DE VERDUGA 
CAP. SOC. AUMENTADO: S/. 150"000.000,00.------=-=-====-=- 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 
OS o 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: S/. 300'000.000,00.----——--==== 

En a ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy JUEVES 

TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, 

ante mi, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notario 

Titular Décima Sexta del Cantón, comparece por los 

derechos Que representa de la Compañía  ABINSA, 

ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES S.A.", en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal conforme lo 

        

De 

=> ldéredita con el nombramiento inscrito que me 

_péeñenta, el señor Ingeniero EDUARDO MORENO CASTRO; 

mayór de edad, de nacionalidad chilena, domiciliado en 

007 ad ciudad de Guayaquil, de estado civil casado, hábil 

Y Capaz para contratar, a Quien de conocerlo doy 

O Bíen ¡instruído en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social y Ratificación de Reforma anterior al 

Estatuto Social, a la que procede como antes queda 

índicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el 

que a continuación copio: -- 

. "SEÑORA NOTARIO:- Sírvase insertar en el 

  A ANOTAR -



56:44» A, 
* +0 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 

RATIFICACION DE REFORMA ANTERIOR AL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA ABINSA, ABASTECIMIENTO INDUSTRIALES S.A., 

la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

ClÁUSULlAS : or 

Le 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE .- Comparece al 

otorgamiento Y suscripción de la presente 

escritura pública, el señor Ingeniero EDUARDO MORENO 

CASTRO, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañia, legitimando la 

personería con su nombramiento debidamente aceptado 

e ¡inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil; y, estando autorizado para este efecto por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia, celebrada el día veintitres de Octubre de mil 

novecientos noventa Y lOs. o 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO). La Sociedad 

ABINSA, ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto de Guayaquil, Doctor Gustavo Failconí 

Ledesma, el cía veinte de Enero de mil novecientos 

setenta y siete, y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el día veintiocho de Enero del 

A ÓN 

DOS). Mediante Esccritura Pública otorgada ante el 

Notario Quinto de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi 

Ledesma, el día diecisiete de Diciembre de mil 
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novecientos setenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el día trece de Febrero de mil 

novecientos ochenta, se elevó el capital social de la 

suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES a CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, que es el Capital 

social actual de la Compañía, y se reformó el Estatuto 

Social. A A A A A 

TRES). Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí 

Ledesma, el día treinta y uno de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, inscrita en el 

Regístro Mercantil de Guayaquil, el día trece de 

Agosto del mismo año, se elevó el capital social de la 

suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES a 

DIEZ MILLONES DE GSUCRES y se reformó el Estatuto 

CUATRO). Mediante escritura pública otorgada ante 

la Notario Décima sexta de Guayaquil, Abogada 

Melva Rodríguez de  —Verduga, el día cinco de 

Febrero de mil novecientos noventa y dos, 

inscrita en el Regístro Mercantil de Guayaquil, 

el día dos de Abril del mismo año, se elevó el 

capital social de la suma de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, que es el 

Capital social actual de la Compañía, y se reformó 

parcialmente el Estatuto Social.--=---==-==========-=---- 

CINCO). La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el día veintitres de Oc 

  DAMITWA



mil novecientos noventa y dus, resoivió entre otros 

puntos: Aumentar el Capital Social de la Compañía a la. 

cantidad de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SCURES 

(5/..150'000.000,00), es decir a TRESCIENTOS MILLONES 

DE SUCRES (S/. 30€0'000.000,00), 1 reformar el Estatuto 

Social en la parte pertinente. “o -.- 

CLAUSULA TERCZRA: AUMENTO DE CA>ITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes exvuestos, el señor 

Ingeniero EDUARDO MORENO CASTRO, por .os derechos que 

representa de ABINSA, ABASTECIMIENTO. INDUSTRIALES 

S.A., en su calidad antes invocada, declara: UNO). Que, 

el Capital Socia: de ¡ia Compañía qieda aumentado en la 

cantidad de CIENTO CINCUENTA MILLONZS DE  SUCRES 

(S/..150'000.00C,0)), es decir «¿ la cantidad de 

TRESCIENTOS MILLOMES DE SUCRES (S/.300"000.000,00), 

mediante la emisiór de un millón qu..nientes mil n.:evas 

acciones ordinarias y nominativas ce cien sucr.'s cda 

una, conforme consta en el Acta de la sesión d+ Jun::a 

General Extraordinar. a de Accionistas Celebrada el 

veintitres de Octubre le mii novecientos novente y dos, 

que se adjunta como cocumento habilitante; DCS5). Que 

las acciones e emitirse con motivo del aume1rto del 

capital han sido suscriuas y pagadas conforme consta en 

el Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día veintitres de Octubre de 

mil novecientos noventa y dos; TRES). Que los Artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social de la Compañía 

quedan reformados, en ios términos y conforme consta de 
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la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía del día 

veintitres de Octubre de mil novecientos noventa y dos, 

que se anexa a la presente escritura; y, CUATRO). Que 

todos los suscriptores del Aumento de Capital son de 

nacionalidad ecuatoriana.“ IT 

CLAUSULA CUARTA: RATIFICACION DE LA REFORMA HECHA, CON 

ANTERIORIDAD, AL ESTATUTO “SOCIAL DE LA COMPAÑIA, 

RESPECTO DE LOS ARTICULOS VIGESIMO NOVENO Y TRIGESIMO.- 

El señor Ingeniero EDUARDO MORENO CASTRO, en su calidad 

antes invocada, declara por este medio que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en su sesión del 

día veintitres de Octubre de mii novecientos noventa y 

dos, RATIFICO la Reforma hecha al Estatuto Social de la 

Compañía, con respecto de los Artículos Vigésimo Noveno 

y Trigésimo, tal y como fuera acordada durante la 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

del trece de Mayo de mil «novecientos noventa y dos, y 

cuyo texto constante Gel Acta de aquella sesión se 

transcribe integramente, en la parte pertinente, en el 

Acta del día veintíitres de Octubre de mii novecientos 

NOVEBNta Y MB A A A 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se 

incorporan a esta escritura pública para que formen 

parte intecrante de ella:- A). Nombramiento del señor 

ingeniero EDUARDO MORENO CASTRO, como Gerente General 

de la Compañia; y, B). Copia certificada del Acta de la 
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de la Compañía ABINSA, ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES 

S.A., del día veintitres de Octubre de mil novecientos 

NOVenta Y dar A 

TRANSITORIA: MANDATO.-  —Quedan ampliamente autorizados 

el Doctor EEINZ MOELLER FREILE o Abogado HEINZ MOELLER 

GOMEZ, individual o conjuntamente, todos los escritos y 

realicen todo lo necesario hasta el perfeccionamiento 

de los presentes actos Societarios. 

Agregue usted, señora Notario las demás formalidades de 

BEMOL 

Firmado) Ilegibie. Abogado Heinz  Moeller Gómez. 

Registro número cinco mil trescientos diecisiete - 

Guayas NN 

OS "HASTA AQUÍ LA MINUTA"-—---—--==---=-=-=- . 

El compareciente en su calidad aprueba el 

contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a escritura pública para que surta 

sus efectos 1eguies nn 

El capital social . aumentado es de ciento 

cincuenta millones de sucres, para formar un 

capital social actual de trescientos millones de 

SUCIOS A A A 

Quedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presente: Copia del nombramiento 

de Gerente General y Representante Legal y del 

Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas Ce la Compañia  ABINSA, ABASTECIMIENTOS 

INDUSTRIALES S.A.; cuyos tenores se acompañarán en 

   



ACTA DE JUNTA GENZRAL ESTRAORUVINARÍIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA CABINSA, ABASTECIMIENTOS INDOSTRIALES S. 000 
. ES) 5 

En Guayaquil, a los veintitrés dias del mez de octubre de 1992, a las nueve 

horas, en el local social de la compañía, se reúnen los accionistas de la 

compañia al benor de lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley de 

3. Actia como Presidente el señor Abogado Heinz Moeller Gómez 

  

Secretario el Gerente General, señor Ingeniero Eduardo Moreno 

Castro. El Presidente ordena se tome lista de los asistentes con la constancia 

de jas acciones representadas 7 a A - AS 

Ingeniero Eduardo Moreno Castro, por sus propios derechos, propietario de 

un millón ciento ochenta y nueve mil quinientas cinco (1'169.505) acciones 

ordinarias y nominativas de cien sueres cada una; el señor Dr. Heinz 

ioeller Freile, por sus propios derechos, propietario de trescientas diez rnil 

cuatrocientas noventa y dos (310492) acciones ordinarias y nominativas 

de cien sucres cada una; el señor Ab. Heinz Moeller Gómez, por sus propios 

derechos, propietario de uña (1) acción ordinaria y norminativa de cien 

sucres; el señor Ápbogado Roberto Gómez-Lince Úrdeñana, por sus propios 

a derechos, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de cien 

sucres, y, el señor Abogado Luis Cascante Triviño, por sus propios derechos 

propietario de una (1) acción ordinaria y noroinativa de cien sucres, Los 

accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA, Y, PUNTO LOS) RATIFICACIÓN DE LA REFORMA HECHA 

L£L ESTATUTO SOCIAL, CON RESPECTO DE LOS ARTICULOS 

ViGESIMO NOVENO Y TRIGESIMO, ACORDADA DURANTE LA SESION 

DE JUNTA GEMERAL ESTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
” 

COMPAÑIA CELEBRADA EL 13 DE MAYO DE 1.961, Y QUE. contra? 
A 

DEL ACTA DS LA MISMA. Constatado el quórum legal, e ¿Presidente 

    

 



  

el capital social en la suma de ciento cincuenta millones de sucres, es decir 

aun monto total de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, aumento que s 

pacaría inicialmente, capitalizando: el superávit proveniente de la », 

02:495.413,04 ) las utilidades no distribuidas en la cantidad de cinco 

fullones setecientos cincuenta y dos mui cuatrocientos doce 70/100 sucres 

SA 5 752.:412,70) la reserva legal en la cantidad de un millón setenta mil 

ta y siete 96/100 sucres (5£, 80'041.957 90) sería pagado en cualesquiera 

de las formas prescritas por la Ley, en un plazo no mayor a.dos años. Ácto 
¡q AAA ÓN 

seguido los señores Abogado Roberto Gómez-Lince Ordeñana, £bogado 

ne 

leinz Moeller Gornez y Abogado Luis Cascante Triviño declaran que 

renuncian anticipada y expresamente a sus correspondientes derechos de 

atribución y preferencia que poseen ez razón de su participación actual en 

no
 

+ 

E
 y ¿ 

+ H 

quien Ge inmediato acepta las cesiones realizadas en su favor e indica que 

es su voluntad suscribir el setenta y nueve coma trescientos cinco (79,305) 

por ciento del aumento, es decir 11189. 575ctun millón ciento ochenta y 

nueve fail quinientas setenta Y cinco) acciones . Con este antecedente toma 

tr
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7 E = > +
 Doctor Heinz Moelier Frele quien declara que es su 

personal voluntad el suscribir la parte del aumento Ge capital proyectado 
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    de y  prelecencia señores Abogado 

Roberto Gómez-Lince Ordeñana, Abogado Heinz Moeller Gómez y Abogado 

Luis Cascante Triviño y ordenar a la Gerencia General que se contabilicen 

las cesiones de sus correspondientes expectativas de derechos que tienen 

sobre el porcentaje que les corresponde de las cuentas ponele a 

cial en la suma de ciento cincuenta millones de sucres mediante 

  

rominativas de cien sucres Cada una, las fismas que serán suscritas de la 

Castro suscribe 1169575 

  
aumento de capital en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. El 

 



Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Socidú de la sociedad. CINCO) 

Ratificar la reforria hecha al Estatuto Social de la Co ¿apañia, con respecto de 

mn bi ; ” da ARA e ” 0, dos los Artículos Wigésimo Noveno y Trigesirao, en los térriinos anteriormente 

. e a A? « Jn ni Po e de a nt 2 2, at hu rs 3 expresados. SR45) Anitorizar ul Lerente Geñeral o a quíen legalmente le 

iba la correspondiente Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. No habiendo otro asunto 

-< don tag il MDraridarte sera 1 A a Tarací e ia med A qUe tratar, el Prosidente concede un momento «e receso para la elaboración 

ce la presente acta, hecho lo cual, el acta es aprobada por unanimidad y sin 

observaciones con lo que se levanta la sesión s.endo las once horas de la 

eruimirr a En rtar Pg a 97 nd ae em, . ir e mé a EA a Y misma lecña, dando para constancia todos lor accionistas pi esentes.- Í) 

Certifico: que la presente acta es fiel coma de su original, nismo que feposa 

a 

en el Libro ce Actas de ía Compañía. - Gueyaquil, 23 de Octubre de 1.992.--- 
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Suñor Ingeriero Se Ea ore dao U  , 
DUVARDOO MORENO CAST 

CUCA. 

De mis consideraciones: 

Cóxmpierme poner en Su conocimiento gue el Direciorio de la Compañia 

AA ADASTCIMIE NOS INDUSIRIALES S.4., en sesión celebrada 

  

oy, resolvió por unanidi.cad reelegiír a usied GERENTE 
e 2 o mer po mit ¿E AL 4% a de ia socieczd, por uz yeriodo de US AMOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usied ia representación ¡egal, judicial 
y extrajudicial de da compañia, incivicudi O comumamente con el 

p dá 1 do dispuesto en el artículo 

Trgésimo de los Estatutos Sociales de ía compañía, los mismos gue constan 

á ; Notario Quinto de Suayaquil, Dr. 
” 
S 
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ING. ZUJARDO MOSENO CASTRO 

ceorticios ? Que ca facha de hoy, queda inscrito este Nonbramiento de GRE 

o GENERAL ÉS ABIRSA) ARASICUOTENIOS INDUSTRIALES So he y y Soja eS 513 y 
número G.ESi Led Registeo Mercenisl y y autedy bajo el rúsero 18.70 del Re, 
prats Arivindo as 100 vumrcas de pago pra Iepuesto ús » Ropistzo Y 
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Lc cios Gueyarudl, tros de Esptientoo Sá EOV          HTA fe 
“$ VO gear a SS 
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iéctor Alcívar ¿ndrade, Registrador Mercariól del Cantón, certifica 

Sc fotecopia de Nok0ranienae úl Coruata General da YABINSAs Á_ - 

INDUSTRIALES Bobo 18 Lauós do Jl ONiginal se Guayaquizs veinte 
y 

ZE > ? o e e 
ae ml NIUVECLOnTOS DOVEALA L Uy o, 

AV HECTOR MIGUEL > CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil a Sas Cantón Guayaquil 
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cada uno de los testimonios que de la presente 

TA 

Leída que fue integramente por mi, la Notario al 

interviniente, éste ia aprueba, se afirma y 

ratifica en todas sus partes, y para constancia 

firma en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual doy fe.- / 

p* ABINSA, ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES S.A. 

R.U.C. N 8% 1.8001 

ING. EDUARDO MOREXO CASTRO 

GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. No. 09-0778. 0848 

r / 
da NO y 

AB. VA RODRYGUEZ DÉ VERDUGA 
NOTARÍO XVY - GUAYAQUIL 

DOY FEr ES COMFORME A SU ORIGIMAL. Y QUE, SE OTORGO 

ANTE PI Y EN FE DE ELLO CÓNFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

A LOS SIETE DIAS 

        

QUE SELLO Y FIEMO El GUAYACIUIL, 

DEL MES DE DICIEMBRE DE MI MNOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS Dn Ll 23 
AB. ME DUDA 
NOTAZIA Pera ra 

e GuUára 6d b4 > 

; A 

DY FE SUE AL M£EGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO OCHOCIENTOS ONCE, DE PEC 1 1 
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A DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, HE TOMADO NOTA DE LA 

RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y TRES - DOS - UNO - UNO - CE 

SETENTA Y 

  

LENTO 
a 

CERO: CERO: CER 
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VEINTICINCO DE MIL NOVECIENTOS NOYENTA Y TEES, EXPEDIDA 

OR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS APROBANDO EL , 

CONTRATO ESCRITURARIS DE AUMENTO DE CAPITAL DE 

COMPANIA ANONIMA DENOMINA ABINSA, ABASTECIMIENTOS 

INDUSTRIALES 2 Á., DE CONFORMIDAD AL TESTIMONIO QUE 

ANTECEDE. GUAYAQUIL, —ENERO — WVEINTINUEYE —DE MIL 

NOYECIENTOS NOVENTA Y TRES. - DOY FE.- 

  

GUAYAQUIL 

   
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 93 = 2 = l- > 

1 - 0000 175,'dictada el 25 de Enero de 1.9937 por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil y fue inscrita esta escritura pública, la mis_ 

ma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ,de la 

compañía denominada ABINSA, ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES Se A. ,de 

  

fojas 3.160 a 3.175, nímero 352 del Registro Mercantil, Libro de      

   

  

    

  

Industriales y anotada bajo /el número 24810 del Repertorios= Guaya_ 

quil, tres de Febrero de milynovecienfos noventa y trese- El Regis_ 

AGHer 

trador Mercantil Suplente. 

     Ledo. AOS     
Certifico 3 Que con fécha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

7 

Y 
A 

de la presente éscritura pública, en cumplimiento del Decreto 733)dic_



e-5.20309010 

    

  

yaquil, tres de Febrero de j Os noventa y trese” El Registra_ 

dor Mercantil Suplente».- 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pú _ 

blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: de la compañía 

denominada ABINSA, ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES Seo Ae q a foja - 

1.020 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.977:; 1.805 

del mismo Registro de 1.980/; 11.788 del propio xo de 1.982: 3    
   

    

    

    

Ys 7.22% de igual Registro de 1,992, al margen de las inscripciones 

respectivaSe- Guayaquil, tres de Febrero de mil novecientos) noventa y 

tres.- El Registrador Mercantil Suplente. 

CARLOS PONCE AOS     Ledo.    

           REGISTRO MERCANTIL CANTOR CQUÍL. 

le ppgado por este trabajo 

s/ 5% ZL0Oo.. 
    

  


